
ADMINISTRACIÓN LOCAL

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de modificación del
artículo 20 del Reglamento de la Unidad de Agentes Medioambientales de la Escala de Admi-
nistración Especial de la Mancomunidad de los 150 Pueblos, cuyo texto íntegro se hace públi-
co, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Artículo 20. Equipo personal.
El equipo personal de los Agentes Medioambientales estando de servicio estará constituido,

al menos, por un teléfono móvil y el uniforme que está reglamentado en el artículo 29, así como
de un spray de defensa personal homologado, el cual solo podrá ser utilizado en el ejercicio de
sus funciones que por su conflictividad se presuma riesgo.
Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso–ad-

ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Soria, 3 de julio de 2012.– La Presidenta, Mª Dolores Amezua Brieva. 1673
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